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RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2017, del Director del Servicio Provincial de In-
dustria e Innovación de Zaragoza, por la que se convocan pruebas para la obtención 
del certificado de profesional habilitado en la especialidad de equipos a presión, cate-
goría de operadores industriales de calderas.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de las acreditaciones profesionales, la 
autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en materia de segu-
ridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
se convocan pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especia-
lidad de equipos a presión, categoría de operadores industriales de calderas con sujeción a 
las siguientes bases:

1. Solicitudes.
Las solicitudes deberán presentarse en los quince días hábiles siguientes a la publicación 

de la presente resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Para dicha solicitud se deberá utilizar el modelo E0107 (versión 1) según lo dispuesto 

en la Orden de 22 de marzo de 2013, por la que se modifican los anexos del Reglamento 
de las acreditaciones profesionales, la autorización de empresas y la acreditación de 
entidades de formación en materia de seguridad industrial, aprobado mediante Decreto 
116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón. Dichos impresos en la versión actuali-
zada estarán a disposición de los interesados en las dependencias de los Servicios Pro-
vinciales de Industria e Innovación, en la página web del Gobierno de Aragón (http://
www.aragon.es), Departamento de Economía, Industria y Empleo, y en el Servicio de 
Información y Documentación Administrativa sito en el P.º M.ª Agustín, número 36, Edi-
ficio Pignatelli, puerta 3.

Las solicitudes irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza, 
presentándose en el Registro General del Gobierno de Aragón sito en el edificio Pignatelli, P.º 
María Agustín, 36, puerta 3 o en cualquiera de los registros o dependencias administrativas 
contempladas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

A la solicitud de admisión a las pruebas para la obtención de certificados de profesionales 
habilitados se acompañará:

- Fotocopia del D.N.I. o documento identificativo oficial.
-Certificado, en modelo normalizado según aplicación GEF (Gestión de Entidades de For-

mación), de haber superado un curso impartido por una entidad de formación habilitada en 
Aragón que figura en el punto 3 de la convocatoria.

- Ejemplar para la Administración del modelo de autoliquidación que acredite el pago de 
los derechos de examen que figura en el punto 2.º de la convocatoria.

2. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 30,25 euros, de acuerdo con la Ley 2/2014, de 23 de 

enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 17, de 25 de enero de 2014, que deberá realizarse mediante au-
toliquidación según Modelo 514, Tasa 14 Apartado 5, Orden de 7 de enero de 2015, del De-
partamento de Industria e Innovación, por el que se aprueba el Modelo 514, de autoliquida-
ción de determinadas Tarifas de la Tasa 14, por servicios en materia de ordenación de 
actividades industriales, energéticas, metrológicas, mineras y comerciales, “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 12, de 20 de enero de 2015. Los interesados podrán obtener el correspon-
diente modelo en los Servicios Provinciales de Industria e Innovación o directamente a través 
del Portal de Aragón en la dirección www.aragon.es.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

http://www.aragon.es
http://www.aragon.es
http://www.aragon.es
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3. Requisitos admisión al examen reglamentario.
-Encontrarse en edad laboral antes de que termine el plazo de presentación de solicitudes.
-Haber recibido y superado un curso impartido por una entidad de formación autorizada en 

Aragón, en la especialidad de equipos a presión, cuya duración y contenido se ajustarán a lo 
establecido en el apartado 7 anexo II del Decreto 116/2003, modificado por la Orden del De-
partamento de Industria e Innovación, de 22 de marzo de 2013 (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 73, de 16 de abril de 2013).

4. Admisión y exclusión de candidatos al examen reglamentario.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes se comprobará por la Comisión provin-

cial de evaluación el cumplimiento de los requisitos generales de los solicitantes al objeto de 
determinar su admisión o no al examen reglamentario.

Se expondrá la lista provisional de admitidos y excluidos al examen reglamentario en el 
tablón de anuncios del Registro General, sito en P.º María Agustín, 36, puerta 3, y en la página 
web del Gobierno de Aragón, concediéndose un plazo de diez días hábiles para la subsana-
ción de los defectos que hayan motivado la exclusión.

Junto con dicha lista provisional de admitidos y excluidos se publicará el lugar, fecha y 
hora previstos para la realización del examen.

Analizadas las alegaciones presentadas a la lista provisional de admitidos y excluidos, se 
publicará, por el mismo procedimiento, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
señalando el lugar, fecha y hora para la realización del examen.

5. Contenido y desarrollo de los ejercicios.
En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los candidatos para que acrediten su 

identidad.
Los candidatos serán convocados en llamamiento único, y serán excluidos de las pruebas 

quienes no comparezcan, salvo casos discrecionalmente apreciados por la Comisión provin-
cial de evaluación.

La prueba consistirá en la realización de un ejercicio tipo test teórico y práctico, sobre los 
contenidos mínimos contemplados en el anexo II de la ITC EP-1 del Reglamento de Equipos 
a Presión aprobado por Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre (“Boletín Oficial del Es-
tado”, número 31, de 5 de febrero de 2009), modificado por el Real Decreto 560/2010, de 7 
de mayo (“Boletín Oficial del Estado”, número 125, de 22 de mayo de 2010).

La valoración de los exámenes dará lugar a la calificación de “apto” o “no apto”.

6. Comisión provincial de evaluación.
Presidente:
Titular: D. Luis Fernando Simal Domínguez.
Suplente: D. Rafael Campillos Lumbier.
Vocales:
Titular: D.ª María Rodríguez Marín.
Suplente: D. Sergio Mostajo Elvira.
Titular: D. Sergio Chavarrías Manero.
Suplente: D. Miguel Ángel Arilla Asín.
Titular: D. Ángel Cabrerizo Santa Úrsula.
Suplente: D. José Ignacio Barra Cásedas.
Secretario:
Titular: D. Carmelo Lostal Pérez.
Suplente: D.ª Sara Sáez Delgado.
Los miembros de la Comisión provincial de evaluación deberán abstenerse de intervenir 

cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a las pruebas en los cinco años anteriores a la publica-
ción de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros de la Comisión provincial de 
evaluación cuando entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 24 de la citada ley.

El Presidente de la Comisión provincial de evaluación coordinará la realización de las 
pruebas y dirimirá los posibles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario 
del Tribunal tendrá voz sin voto.

La Comisión provincial de evaluación resolverá todas las cuestiones derivadas de la apli-
cación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.
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El procedimiento de actuación de la Comisión provincial de evaluación se ajustará en todo 
momento a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido 
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

7. Resultados y notificaciones.
La valoración de los exámenes reglamentarios dará lugar a la calificación de “apto” o “no 

apto”.
La Comisión provincial de evaluación hará público el resultado del examen en el tablón de 

anuncios del Registro General sito en el P.º María Agustín, 36, puerta 3, de Zaragoza, así 
como en la página web del Gobierno de Aragón, lo que sustituirá a la notificación personal.

Las solicitudes de revisión de examen se realizarán en el plazo de tres días hábiles desde 
el siguiente a la publicación de la relación de aspirantes aptos y no aptos en el tablón de 
anuncios del Registro General, mediante escrito dirigido al Servicio Provincial de Industria e 
Innovación.

Efectuadas las revisiones solicitadas y en el caso de que se produzcan variaciones en los 
aspirantes declarados aptos o no aptos, se publicarán dichas variaciones por el mismo proce-
dimiento.

8. Emisión del certificado de profesional habilitado.
Quienes superen la prueba señalada en el punto 7 anterior, para la expedición del certifi-

cado de profesional habilitado deberán aportar:
- Ejemplar para la Administración del modelo de autoliquidación que acredite el pago de la 

tasa por expedición de certificado de profesional habilitado modelo de autoliquidación 514, 
apartado 5, tarifa 48.1 que podrá obtenerse por los medios indicados en el punto 2.º de esta 
convocatoria.

- Dicha documentación se acompañará del modelo E0101 (versión 5) disponible según lo 
indicado en el apartado 1 de la presente convocatoria.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante la Consejera de Economía, Industria y Empleo, en el plazo de un mes contado 
desde su notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en relación con el artículo 4.1 a) del Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presidencia 
del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación de 
la Comisión provincial de evaluación podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, mediante la interposición de recurso de alzada ante la Consejera de Eco-
nomía, Industria y Empleo, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respec-
tiva publicación o notificación.

Zaragoza, 15 de septiembre de 2017.

El Director del Servicio Provincial de Industria 
e Innovación de Zaragoza,

LUIS FERNANDO SIMAL DOMINGUEZ


	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA
	RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2017, de la Diputación Provincial de Huesca, relativa a la convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, de una plaza de Conserje vacante en la plantilla de personal fun



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/1616/2017, de 2 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Instituto Internacional de la Innovación, el Conocimiento y las Competencias (INDICO), para la asistencia técnica de p
	ORDEN PRE/1617/2017, de 2 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio Interadministrativo de colaboración entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca del Aranda para la gestión de servicios sociales con cargo al
	ORDEN PRE/1618/2017, de 5 de octubre, por la que se dispone la publicación de la adenda de modificación de la adenda firmada el 20 de marzo de 2017 al convenio suscrito el 29 de diciembre de 2014 por el que se formaliza la encomienda de la Comunidad Autón
	ORDEN PRE/1619/2017, de 5 de octubre, por la que se dispone la publicación de la adenda de modificación de la adenda firmada el 27 de diciembre de 2016 al convenio suscrito el 10 de mayo de 2016 por el que se formaliza la encomienda de la Comunidad Autóno
	ORDEN PRE/1620/2017, de 5 de octubre, por la que se dispone la publicación de la adenda de modificación de la adenda firmada el 27 de diciembre de 2016 al convenio suscrito el 26 de abril de 2016 por el que se formaliza la encomienda de la Comunidad Autón
	ORDEN PRE/1621/2017, de 5 de octubre, por la que se dispone la publicación de la adenda de modificación de la adenda firmada el 27 de diciembre de 2016 al convenio suscrito el 29 de diciembre de 2014 por el que se formaliza la encomienda de la Comunidad A
	ORDEN PRE/1622/2017, de 5 de octubre, por la que se dispone la publicación de la adenda de modificación de la adenda firmada el 27 de diciembre de 2016 al convenio suscrito el 29 de diciembre de 2014 por el que se formaliza la encomienda de la Comunidad A
	ORDEN PRE/1623/2017, de 5 de octubre, por la que se dispone la publicación de la adenda de modificación de la adenda firmada el 27 de diciembre de 2016 al convenio suscrito el 29 de diciembre de 2014 por el que se formaliza la encomienda de la Comunidad A
	ORDEN PRE/1624/2017, de 5 de octubre, por la que se dispone la publicación de la adenda de modificación de la adenda firmada el 27 de diciembre de 2016 al convenio suscrito el 8 de abril de 2015 por el que se formaliza la encomienda de la Comunidad Autóno
	ORDEN PRE/1625/2017, de 5 de octubre, por la que se dispone la publicación de la prórroga del convenio de colaboración entre la Universidad de Zaragoza y la Fundación Emprender en Aragón para el desarrollo de actividades de la Cátedra Emprender de la Univ
	ORDEN PRE/1626/2017, de 5 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Barbastro para la ejecución de las obras de “Acondicionamiento de las travesías de las carreteras N-12
	ORDEN PRE/1627/2017, de 5 de octubre, por la que se dispone la publicación del protocolo de adhesión del Ayuntamiento de Cadrete al convenio marco de fecha 19 de febrero de 2008, publicado en el “Boletín Oficial del Estado”, número 91, de 15 de abril de 2
	ORDEN PRE/1628/2017, de 6 de octubre, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Plou con el Gobierno de Aragón, al convenio de colaboración entre la Administración General del Estado, Ministerio de Hacienda y Función
	ORDEN PRE/1629/2017, de 6 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio interadministrativo de colaboración entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca Bajo Cinca/Baix Cinca para la gestión de servicios sociales c

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	ORDEN EIE/1630/2017, de 19 de septiembre, por la que se convocan las ayudas con destino a la inversión a favor de empresas instaladas en CEEIARAGON, Parques Tecnológicos y Centros de Emprendedores dependientes del Departamento de Economía, Industria y Emp
	RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2017, del Director del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza, por la que se convocan pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especialidad de equipos a presión, categor
	RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2017, del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca, por la que se convocan pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especialidad de instalaciones de productos petrolíf

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	ORDEN VMV/1631/2017, de 24 de octubre, por la que se conceden tres becas de formación en el Instituto Geográfico de Aragón.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ORDEN DRS/1632/2017, de 3 de octubre, por la que se publica el Acuerdo de 25 de julio de 2017 del Gobierno de Aragón, por el que se declara urgente la ocupación de los bienes y derechos afectados por el modificado número 1 del proyecto de las obras de mod

	DEPARTAMENTO DE INNOVACIÓN, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD
	ORDEN IIU/1633/2017, de 25 de septiembre, por la que se publica el Acuerdo de 19 de septiembre de 2017, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica el Acuerdo de 6 de octubre de 2014, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la implantación del t
	RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2017, de la Directora General de Investigación e Innovación, por la que se aceptan renuncias y se conceden subvenciones destinadas a la contratación de personal investigador predoctoral en formación para el periodo 2016-2020



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ANUNCIO del Departamento de Presidencia, por el que se publica la formalización del contrato de servicios PRE 62/2017.

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ANUNCIO de la Dirección de la Residencia de mayores “Javalambre” del IASS en Teruel, convocando licitación de contrato de suministro de productos de farmacia mediante acuerdo marco en procedimiento abierto simplificado y tramitación anticipada.
	ANUNCIO de la Dirección de la Residencia de mayores “Javalambre” del Instituto Aragonés de Servicios Sociales en Teruel, convocando licitación de contrato de suministro de material de limpieza mediante acuerdo marco en procedimiento abierto simplificado y
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Servicios Sociales en Teruel, por el que se convoca a licitación el contrato de suministro de productos alimenticios mediante acuerdo marco por procedimiento abierto, para la Residencia de Personas mayores Utrillas.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ANUNCIO de la Gerencia de Sector de Barbastro del Servicio Aragonés de Salud, por la que se anuncia procedimiento abierto para la contratación del arrendamiento operativo sin opción de compra del equipamiento necesario para la realización de pruebas espec

	AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se convoca licitación, para la contratación del suministro de combustibles con destino a edificios y otros equipamientos del Ayuntamiento de Zaragoza.
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se convoca licitación para la contratación de los servicios de tiempo libre en Centros de titularidad municipal.


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	EXTRACTO de la Orden EIE/1630/2017, de 19 de septiembre, por la que se convocan las ayudas con destino a la inversión a favor de empresas instaladas en CEEIARAGON, Parques Tecnológicos y Centros de Emprendedores dependientes del Departamento de Economía, 

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental de ampliación de una explotación porcin
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público de la autorización ambiental integrada del proyecto de instalación de una fabrica d
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado por UAGA-COAG, a celebrar en Zaragoza.
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso de bienestar animal en el transporte de ganado” que se celebrará en Caspe (Zaragoza), organizado por Inforcaspe, S.L., conforme a lo establecido por la legislaci
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso de bienestar animal en explotación”, que se celebrará en Barbastro, organizado por Asaja Huesca, conforme a lo establecido por la legislación vigente en materia 
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso de bienestar animal en explotación”, que se celebrará en Huesca, organizado por Asaja Huesca, conforme a lo establecido por la legislación vigente en materia de 
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas” que se celebrará en Caspe (Zaragoza), organizado por el Centro de Formación Inforcaspe, S.L., conforme a lo estab
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Inagropec, S.L., a celebrar en Ejea de los Caballeros (Zaragoza).
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Inagropec, S.L., a celebrar en Tarazona (Zaragoza).
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Océano Atlántico, a celebrar en Zaragoza.
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Aragón (UPA), a celebrar en Andorra

	AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Barbastro, relativo a solicitud de licencia ambiental de actividad clasificada para modificación sustancial, instalación corte y canteado de tableros en el polígono industrial “Valle del Cinca” de Barbastro.




